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ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito y los 
anexos de Samuel Sotelo Salgado, quién sé ostenta corno Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de MoreIos\réibidos el sei de los sisrnos mes y año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esté Alto Tribunal, y registrados con el número 
017972. Conste. 

Ciudad de Mexico4 ochode may&de dos mil diecinueve 

Agréguense al expediente, para que surtan efect 

los anexos decuenta del ConejoJurkiico del 'Poder 

gales, el escrito y 

cutivo de Morelos, 

a quien se tiene por presentado Núóñ" iá,personali. - 

los cuales da cóntestaciónáiá detnatidade co 

en representación del Poder EjecutivodeÍa - tidad. 

que ostenta1 , mediante 

versia constitucional, 

Lo anterior, con fundamentoenlos 

primero ;y 26, párrafo pimero4, d̀e la 

y II del Artícülo 105-de la Constituci 

Mexicanos. 

Luego, se tiene al prorñovérite señalándo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciLJ designando autorizados y delegados, y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, así como la 

instrumental de actu es y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del numeral siguiente: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Morelos. A la Consejería Jurídica le 
corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 

.artíc 'os 10, frácción 112,  11, párrafo 
1 

-.Reglamentaria de las Fracciones 1 

Política' cfe los Estados Unidos 
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humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Ello, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero5, 11, párrafo segundo6, 

á'317y 32, párrafo primero8, dé la ley reglamentaria de la materia, así como 

3059 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 110  de la citada ley. 

Luego, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de rnedio 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos 

del presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento 

considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar l eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa efectiva y de oposición a:  la publicidad de datos personales, así como 

de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos E, apartado A, fracción 111, y  16, párrafo 

5 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria dio las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
Las partes podrán designar a una o varias per;onas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
6  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por mecho de oficio: podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley, ( ... ) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse 'y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio Je que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban  ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse lL primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base'en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 6 de la Constitución Federal. ...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la  información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral  o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y rnunicial, es públiba y sólo podrá ser reservada temporalmente pqr 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación d 
este derecho deberá prevalecer el prinipio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberái 
documentar todo acto que derive del ejercicio  de sus, facultades, competencias o funciones, la ley 
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segundo 12, de la Constitución Federal y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se 

autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en la presente controversia constitucional, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 

adecuada defensa.' 	 - 

Se le apercibe que, en cásode. ¡numplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que pueda dar a lainformacion que reproduzca por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados,se procedera de conformidad con lo 

establecido en las, disposiciones aplicabl'es de. 'layes General de 

Transparenóia y Acceso a laj nformaciórí Pública, y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Publica porlo que dic 4 çber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto, del soliáitant, \comode la ¿ s personas que en su 

nombre tengan acceso a la información co 	ida en este expediente y sus 

constancias afectas, através.délos,m'edios el- ,  tronicos cuyo uso se autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportad..l presente medio de control de 

'confidéncial o reservada. 

Lo anterior, con fundamenteLartículo 27813  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ¡dC)'  con apoyo en el artículo 3514  de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 

cumplimiento al reqniento formulado mediante proveído de doce de 

marzo del año en curso, al exhibir los 'ejemplares del Periódico Oficial del 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ) 
12 Artículo 16 de la Constitución Federal. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
13 Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
14 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Estado en los que se publicó la norma y acuerdo controvertidos en este medio 

de control constitucional. 

Así, con bopia simple del escrito dé cuenta, dese vista al municipio 

actor, así como a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes 

de la celebración de la audienóia, de ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Goherno Federa, 

con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio 

trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 

competencia¡ convenga, hast antes de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V15, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitori&6  de¡ 

Decreto por el que se expide Ia Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en elLiario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil diecioclió; así como el articulo Décimo Séptimo 

Transitorio17  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversa 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación EI 

diez de febrero de dos mil catcrcey con lo determinado por el Pleno 'de esté 

Alto Tribunal én su sesión privada de once de marzo del año en curso18. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones L y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en ls cántroversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. (...) 
16  Artículo Sexto Transitorio del Decretd por el que se:expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referias a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucioñales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
17  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por & que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposicions de esté 
Decreto referidas en el Transitorio anterior se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso ¡) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
18  Comunicado a esta Sección de Tránite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago dé 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionles, acciones de inconstitucionalidad, en loé 
recursos deducidos de esos expedie4'ites, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tantó a la Fiscalía General de la República corno al Consejero 
Jurídico de! Gobierno Federal'." 

4 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación`. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y \  firrn 	IViinisto ,instructor Jorge Mario Pardo 
%

Rebolledo, quien,--.'túa con ja 	aestra., Garmina Cortes Rodriguez, 

Secretariadla 4Se.cióç de Tami de ontroversias Constitucionales y  de 

Acciones de Incons itucionalidadde la.ubsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribuná :'qué dafe.H 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia constitucional 
9912019, promovida por el Municipio de Puente de Ixtia, Morelos. Conste. 
GMLM5 

19  Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
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